
Dpto Actividades Extraescolares - Viaje de estudios 2009/2010 08/02/2010

Estimados padres y madres,

Me dirijo a ustedes para informarles sobre lo tratado en la reunión que tuvo lugar el lunes 25 de 

enero de 2010 en relación al viaje de estudios.

En primer lugar me gustaría recordarles que en la página web del instituto  www.iesalandalus.org 

hemos creado el enlace Viaje de Estudios donde podrán encontrar toda la información referente al viaje de 

sus hijos/as: contrato con la agencia de viajes, los distintos pagos realizados y por realizar y las fechas en 

las que se harán efectivos, documentación necesaria y cualquier otra información que vayamos teniendo en 

fechas próximas.

En cuanto a lo tratado en la reunión, se habló de los pagos realizados a la agencia de viajes. En el 

momento de la reunión se había hecho un ingreso de 100 € por cada alumno/a y se informó que el 27 de 

enero se iba a realizar un segundo pago de 150 € por cada alumno/a. Para hacerles frente era necesario 

que  cada alumno/a tuviera la cantidad de 250€ en la cuenta bancaria. Algun@s alumn@s ya tenían ese 

importe pero existía  un gran número de alumnos/as que no llegaban a dicha cantidad y se les ha ido 

informando en estas semanas de lo que deberían ingresar en la cuenta.

También  informamos  que  aún  quedaba  un  número  considerable  de  alumnos/as  que  no  había 

ingresado el importe de la venta de productos navideños y se debían poner al día para poder pagarle al 

distribuidor la factura pendiente. Si en los próximos días el dinero de las ventas no se ingresa en la cuenta 

bancaria  se  procederá  a  dar  de  baja  del  viaje  de  estudios  a  dichos  alumno/as.  En  cuanto  a  la 

documentación sus hijos/as deben ya ir preparando el pasaporte y el DNI. 

En la reunión estuvo presente un comercial de la agencia de viajes contratada y estuvo explicando 

de forma muy detallada todo lo referente al crucero. Entre lo que se explicó destaca que ya que en el barco 

no se puede utilizar dinero en metálico, cada alumno/a debe depositar a su llegada al mismo una cantidad 

que oscilará entre 50 y 100 € para todos los gastos extra que pudieran hacer durante su estancia. 

También se aconsejó (aunque no es obligatorio) la contratación de un seguro de viaje adicional que tendría 

un coste de 11 €. Para más información sobre el mismo, pueden consultar la página web del centro.

Para cualquier duda o aclaración, no duden en ponerse en contacto conmigo.

Un saludo

En Almería, a 8 de febrero de 2010

Fdo: Mª Dolores Restoy Guil

(Jefa del Dpto de Actividades Extraescolares)

…………………………………………………………………………………………………………………………….
D./Dª …………………………………………………………………………………….…. padre/madre del alumno/a 

……………………………………………………………………………  he recibido y leído la circular informativa 

sobre la reunión sobre la reunión del 25 de enero.

Firmado:

(padre/madre)

http://www.iesalandalus.org/

